
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        ZAGB 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: ALIM. 2019-00456. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.021 DEL 10 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

      REQUIÉRASE nuevamente a los alimentarios en los términos y 

por el plazo concedido en auto del 14 de diciembre del año 2020, 

so pena de no seguir realizando entrega de dineros. 

 

      Comuníquese por el medio más eficaz y expedito, remitiendo 

copia del auto antes referido y de esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE 
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